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ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA PARA EL EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, LA AGENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO “MADRID EMPRENDE” Y LA CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA, POR EL QUE SE ESTABLECE UN MARCO DE COLABORACIÓN PARA PROMOVER LA FIGURA DEL MICROCRÉDITO PARA EL AUTOEMPLEO.

En Madrid, a 12  de  junio de dos mil siete.

REUNIDOS

De una parte, Dª. Ana Botella Serrano, Concejala del Área de Gobierno de Empleo y Servicios al Ciudadanía del Ayuntamiento de Madrid y Presidenta de la Agencia para el Empleo de Madrid, con domicilio en Madrid, Paseo de los Pontones nº 10, en virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 22 de julio de 2004.

De otra parte, D. Miguel Ángel Villanueva González, Presidente de la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”, conforme al artículo 11 de los Estatutos de la misma (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 27 de octubre de 2004), actuando por delegación del Consejo Rector según Acuerdo del mismo de 15 de abril de 2005 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 28 de abril de 2005).

De otra parte, Don José Francisco de Conrado Villalonga con número de identificación fiscal 41.314.723 - F representando en este acto a  la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, en adelante “la Caixa”, con domicilio en Barcelona, Avenida Diagonal 621- 629 y número de identificación fiscal  G58899998.
Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para otorgar el presente Acuerdo de Colaboración, a cuyos efectos

EXPONEN

PRIMERO: Que siendo voluntad de las partes intervinientes favorecer la financiación  y  promoción del autoempleo, desarrollo económico y empresarial de la Ciudad de Madrid, a través de la concesión de préstamos de pequeña cuantía, en adelante “microcréditos”, manifiestan el objetivo de cubrir necesidades sociales siguiendo criterios de sostenibilidad económica, mediante la financiación de proyectos promovidos por personas que padecen exclusión financiera.

En consecuencia, coincidiendo todas las partes en los objetivos aquí expuestos, resuelven desarrollar el presente Acuerdo de Colaboración conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Características básicas de la línea de microcréditos. 

Se adjunta al presente acuerdo como Anexo I, documento en el que se detallan las condiciones económicas de la línea de microcréditos, objeto del presente Acuerdo, que todas las partes declaran conocer y aceptar en todos sus términos.

SEGUNDA.- Funciones y actuaciones específicas de la Agencia para el Empleo de Madrid y de la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”.
La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” serán los enlaces entre los posibles  beneficiarios finales de los microcréditos y "la Caixa", recabando información acerca del beneficiario final y del proyecto que se pretende financiar y, prestando asesoramiento y asistencia técnica al mismo. Su función se desarrollará durante todas las fases de los microcréditos desde su solicitud, pasando por su constitución hasta su total pago o impago, en su caso.

Analizarán la viabilidad del proyecto, prestando especial atención al plan de negocio, compromiso personal del solicitante y su capacidad para contribuir con una  aportación no inferior al 5 % de la inversión.

Comprobarán que la inversión del beneficiario final no ha comenzado con anterioridad a los seis meses precedentes a la firma del microcrédito. 

La Agencia para el Empleo de Madrid o la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” determinarán la viabilidad del proyecto y lo presentarán a “la Caixa”, con cumplimentación del documento de solicitud de operación de activo previsto al efecto por “la Caixa”, acompañado de la restante documentación acreditativa de la inversión a financiar y de la requerida en el propio documento de solicitud. Éste último deberá ser firmado por el solicitante (beneficiario  final) del microcrédito, y por el  representante de la Agencia para el Empleo de Madrid o de la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” como visto bueno a la verificación de la certeza de los datos reseñados en el mismo, en especial la acreditación de la personalidad del solicitante, a los efectos de la cumplimentación de la solicitud de datos a la Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE) que debe ser suscrita por el solicitante y acompañada con el resto de documentación indicada, para su entrega a “la Caixa”.

Cada una de las entidades se obliga a verificar la identidad y firma de los beneficiarios finales solicitantes exigiendo la plasmación de las firmas en su presencia y la exhibición del original del DNI, DNIE o Pasaporte, y cotejando las firmas de todos los documentos a remitir a “la Caixa” con las que figuren en los mencionados documentos de identidad.

Caso que sea denegada la propuesta de financiación por parte de "la Caixa", ésta devolverá la documentación indicada a la Agencia para el Empleo de Madrid o a la  Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”, según corresponda, para su traslado al solicitante. 

La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” presentarán para su firma, por duplicado, al beneficiario final el Anexo II, y adjuntarán a la documentación indicada un original firmado para su traslado a "la Caixa".

“La Caixa” se reserva la facultad de denegar o aprobar cada una de las operaciones solicitadas, de acuerdo a los criterios que en cada momento tenga establecidos.

Si la propuesta de financiación es aceptada por "la Caixa" pero con alguna modificación respecto a lo solicitado, se notificará dicha modificación a la Agencia para el Empleo de Madrid o a la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”, según corresponda, y al beneficiario final para que ratifiquen, en su caso, la modificación propuesta.

La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” realizarán un seguimiento trimestral de cada microcrédito, dentro de los quince primeros días del mes en que se inicia cada trimestre.     
La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” cumplimentarán en todos sus extremos el Anexo IV, firmando el mismo tanto por la entidad correspondiente como por el beneficiario final, debiendo tenerlo a disposición de “la Caixa” para su entrega a requerimiento de ésta. 

La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” verificarán la realización de la inversión y su plazo de ejecución, facilitando el asesoramiento y asistencia técnica correspondientes al beneficiario final. A tal fin, se obligan a obtener del solicitante de la operación crediticia, para su entrega a “la Caixa”, factura o cualquier otro documento acreditativo que la sustituya, que permita verificar que la cantidad prestada se destina a la finalidad prevista en la solicitud.

TERCERA.- Compromiso de "LA CAIXA".

"La Caixa" informará a la Agencia para el Empleo de Madrid o a la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” de los microcréditos  formalizados con la periodicidad que de mutuo acuerdo determinen las partes, con el fin de permitir el seguimiento de las operaciones por éstas. Asimismo, les informará de las solicitudes que fueran denegadas y de las causas o motivos de las mismas para su traslado al solicitante.   

Caso de impago, "la Caixa" lo comunicará oportunamente a la  Agencia para el Empleo de Madrid o a la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” con la finalidad de su seguimiento hasta la recuperación de la deuda.

CUARTA.- Tratamiento de datos de carácter personal.
La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” se obligan a no difundir a terceros y a guardar el más absoluto secreto de toda la información y datos de carácter personal de los beneficiarios finales a que tenga acceso en cumplimiento de este Acuerdo y a suministrarla únicamente a personal autorizado por "la Caixa". Ambas entidades tendrán acceso solamente a los datos de carácter personal que sean necesarios para llevar a cabo la prestación convenida en este Acuerdo.

En la recogida de datos la Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” informarán en materia de protección de datos de carácter personal a los beneficiarios finales conforme a lo previsto en el Anexo II de este Acuerdo. Anexo que, cumplimentado por éstos, remitirán a “la Caixa” junto con los datos recabados.

La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” tratarán los datos conforme a las instrucciones de "la Caixa", y se abstendrán de efectuar tratamiento alguno, ya se trate de grabación, reproducción, uso, conservación, etc., de los mismos para finalidades distintas del estricto cumplimiento de este Acuerdo. Dicha prohibición afecta tanto a los datos contenidos en documentos en papel, como en cualquier tipo de soporte electrónico, magnético, analógico o digital, así como a los obtenidos por medios telemáticos. En ningún caso podrán comunicar a terceros, ni siquiera para su conservación, dichos datos ni los ficheros que los contengan.

Igualmente se obligan a adoptar y mantener las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para garantizar la seguridad de los datos y evitar su alteración, pérdida y tratamiento o acceso no autorizado, según el nivel de seguridad exigible conforme a lo establecido en el Real Decreto 994/99 de 11 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal, y en cualquier otro que lo modifique o sustituya en el futuro. Dichas medidas se refieren a los ficheros, centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas, programas y personas que intervengan en el tratamiento. Salvo que otra cosa se comunique por "la Caixa", se aplicarán las medidas de seguridad del nivel básico y medio definidos en el citado Real Decreto.

Las comunicaciones o transmisiones de datos de carácter personal se realizarán observando las medidas de seguridad aplicables de conformidad con lo que dispone el citado Real Decreto 994/99. 

Extinguido el presente Acuerdo, la  Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” se comprometen a entregar a "la Caixa" todos los datos objeto de tratamiento, cualquiera que sea su naturaleza y a destruir cualesquiera copias de los ficheros, soportes o documentos en que conste algún dato objeto del mismo. A estos efectos ambas entidades renuncian a cualesquiera derechos de retención que pudieran corresponderle sobre cualesquiera bienes o elementos que deban ser restituidos a “la Caixa” en cumplimiento del presente Acuerdo.

La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” mantendrán indemne a “la Caixa” por todo tipo de indemnizaciones, sanciones y gastos derivados de reclamaciones de las personas afectadas, o promovidas de oficio por la autoridad competente, por negligencia y/o falta de confidencialidad, uso, tratamiento o comunicación indebidos de los datos de carácter personal, o cualquier otra infracción de las normas de protección de datos, siempre que les sea imputable. Las partes se comprometen a comunicarse mutua, puntualmente y por escrito la existencia de acción administrativa o judicial o la comunicación de la autoridad competente con el plazo suficiente para que sea posible ejercer el derecho de defensa, si le conviniere.

Los deberes de secreto y no difusión subsistirán incluso después de extinguido este Acuerdo. 

QUINTA.- Signos distintivos. 

La Agencia para el Empleo de Madrid y la Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende” podrán utilizar única y exclusivamente los signos distintivos propiedad de “la Caixa” (en adelante los “signos distintivos”) con la finalidad de incorporarlos en los documentos, soportes electrónicos o sitios web, que de acuerdo con “la Caixa” se utilicen al objeto del presente Acuerdo, con la autorización previa y por escrito de “la Caixa” para cada caso concreto.
SEXTA.- Duración del Acuerdo.

Este acuerdo tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el día 31 de diciembre de 2007.  

No obstante, si transcurrido el mencionado plazo el acuerdo continuara siendo observado por las partes, se considerará automáticamente prorrogado por un período de doce meses, y así sucesivamente. A este efecto, se establece un plazo de preaviso de un mes, para su extinción por denuncia unilateral.

Además de los supuestos previstos por la Ley, las partes podrán resolver el acuerdo, por el incumplimiento de lo pactado por cualquiera de ellas, que no haya sido enmendado en el plazo de treinta días, a contar desde la denuncia de este incumplimiento, formulada por la otra parte, y también por desacuerdo insalvable sobre las condiciones aplicables en una prórroga.

Asimismo, el acuerdo se resolverá, sin necesidad de preaviso, en el caso de que cualquiera de las partes incurriera en algún supuesto de incompatibilidad, inhabilitación -incluso temporal- o bien por imposibilidad de ejercicio de las actividades contempladas en este convenio, o si se le impusiera una sanción por infracción muy grave, en razón de la legislación especial a que esté sujeta.

Las partes podrán resolver el acuerdo, en las mismas condiciones indicadas en el párrafo anterior, siempre que las operaciones crediticias efectuadas al amparo del presente Acuerdo generen una morosidad considerable que así lo justifique.

SÉPTIMA.- Comunicaciones

Las comunicaciones entre las partes que, como consecuencia de este Acuerdo deban hacerse por escrito, se dirigirán a los domicilios que  figuran al principio de este  documento. En caso de  producirse  algún cambio en los  respectivos  domicilios, la validez de las  notificaciones quedará supeditada a la previa comunicación fehaciente de la mencionada notificación a la otra parte.
OCTAVA.- Comisión Mixta para el seguimiento y control del Acuerdo.

Se crea una comisión de seguimiento, integrada por tres miembros, un representante de cada una de las partes, que tendrá como función la solución de cuantas cuestiones litigiosas surgidas de la interpretación, modificación, resolución y efectos derivados del cumplimiento y aplicación del presente Acuerdo, y aquéllas otras que se deduzcan del eficaz desarrollo de sus estipulaciones.

NOVENA.- Difusión del acuerdo.
La difusión y comunicación pública del presente acuerdo requerirá el mutuo acuerdo de todas las partes.
DÉCIMA.- Jurisdicción
Para la solución de cualquier cuestión litigiosa derivada de este Acuerdo, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la Ciudad de Barcelona, con renuncia expresa a su propio fuero.
Y para que así conste, en prueba  de conformidad, firman por triplicado el presente acuerdo en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

POR: AGENCIA PARA EL EMPLEO


POR: LA CAIXA
DE MADRID 





Doña Ana Botella Serrano

Don  José Francisco    de Conrado Villalonga
POR: AGENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO “MADRID EMPRENDE”
D. Miguel Ángel Villanueva 
González
ANEXOS AL PRESENTE ACUERDO:


ANEXO I: Condiciones económicas de la línea de microcréditos.

ANEXO II: Información al Beneficiario Final-Tratamiento de datos.

ANEXO III: Documento acreditativo de la entidad social que actúa de enlace.
ANEXO IV: Documento de seguimiento de la operación.

	ANEXO I “Condiciones económicas de la línea

de microcréditos”


	

	Importe

Máximo: 15.000 euros

Periodicidad

Mensual

Plazo

48 meses más 6 meses de carencia optativos

Tipo de interés

Préstamo a tipo fijo (1)

Determinación del tipo de interés aplicable a las operaciones:

- Desde la entrada en vigor del Acuerdo hasta 31/12/2007: 6,0%

- A partir del 31/12/2007 de acuerdo con lo indicado en   (2)

Comisiones

Sin comisiones

Garantías

Personal sin avales

(1) Este tipo no variará durante la vigencia del préstamo. 

(2) El tipo de interés aplicable a los préstamos que se formalicen a partir del 31/12/2007 y en los períodos anuales sucesivos comprendidos en la vigencia de este convenio, será el resultado de aplicar al índice denominado “Deuda pública mercado secundario” para el plazo de cinco (5) años correspondiente al conjunto del mercado, un diferencial de hasta 2,5 puntos. El índice mencionado se define como el rendimiento interno medio ponderado mensual de los valores emitidos por el Estado materializados en anotaciones en cuenta y negociados en operaciones simples al contado del mercado secundario. Se  publica por el Banco de España con una periodicidad  mensual, en su Boletín Estadístico.

Los períodos anuales se entenderán como el transcurso del tiempo a contar desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.

El índice que se utilizará para el indicado cálculo del tipo de interés, será el último publicado en el mencionado boletín el último día del mes de octubre de cada año.

El tipo de interés a aplicar a las operaciones que se formalicen en cada período anual hasta el vencimiento del convenio se notificará a partir del día 15 de noviembre del año inmediatamente anterior. En caso de no producirse variación en el tipo final fijo aplicable a los préstamos de un período anual respecto del que se aplicó en el período que está a punto de vencer, no se emitirá dicha notificación, pudiendo, no obstante, la entidad social dirigirse a la entidad de crédito para informarse sobre el tipo fijo aplicable a los préstamos que se formalicen al amparo del convenio en el período anual venidero.




A N E X O   II

En cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante, “LOPD”), el Solicitante queda informado que los datos de carácter personal que proporcione rellenando esta solicitud de financiación (en adelante, la “Solicitud”) se recogerán en ficheros y serán objeto de tratamiento con la finalidad de estudiar las solicitudes de financiación, la constitución, en su caso, y el seguimiento de los microcréditos concedidos, entendiendo incluido en el seguimiento, la información sobre cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones de pago de las operaciones de financiación, así como la verificación de la realización de la inversión financiada.

El responsable de dichos ficheros será “la Caixa”. Podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, en los términos y en las condiciones previstas en la LOPD dirigiéndose a “la Caixa”: Avda. Diagonal, 621-629, 08028 de Barcelona.

La Agencia para el Empleo y la Agencia del Desarrollo Económico “Madrid Emprende”,  como encargadas del tratamiento, actuarán de enlace entre el  Solicitante y “la Caixa” en todo el proceso, desde la solicitud de financiación, pasando por la constitución de la operación, en su caso, y el seguimiento, incluida la información sobre el cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones de pago, y la verificación de la realización de la inversión financiada. En caso de denegación la Entidad de enlace informará al Solicitante de la causa o motivo de la misma.

El hecho de que no introduzca los datos de carácter personal que se requieren en la Solicitud podrá tener como consecuencia que no se pueda dar curso a la misma.

(Lugar y fecha)

Por el Solicitante

Don/Doña

	ANEXO 4 “Seguimiento trimestral de la operación”


	DATOS IDENTIFICATIVOS

	Fecha

Solicitante

Apellidos

Nombre

NIF




	INVERSIÓN

	Importe de la Inversión ejecutada

Fecha prevista fin inversión

Comprobación de la Entidad Social de la justificación documental de la ejecución de la inversión

Sí

No




	PRÉSTAMO / INVERSIÓN (expectativas próximo trimestre)

	mensual

trimestral

Importe cuota préstamo (A)

Ingresos (B)

Beneficios (C)

A / B en %

A / C en %




	Por la Entidad Social

D./Dª
	
	Por el Beneficiario Final

D./Dª
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